
PARROQUIA NTRA. SRA. DE MONTSERRAT DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

MAYORDOMÍA NTRA. SRA. DE MONTSERRAT 

 

NOTA INFORMATIVA 

 

El viernes, día 14 de abril, la Mayordomía fue convocada para preparar los cultos 

en honor a nuestra Patrona, Nuestra Señora de Montserrat, contando con una asistencia 

de unos cuarenta fieles a los que acompañaban el párroco, Manuel Pozo Oller,  y el 

diácono permanente, Joaquín Espino Parra. 

Después de tratar del programa de cultos (Se puede encontrar en la página web 

de la parroquia), recogiendo las aportaciones del Consejo Parroquial de Pastoral, de la 

Escuela de Catequistas y del Equipo de Animación litúrgica, se estudió la manera de 

difundir los actos programados facilitando la parroquia los carteles y propaganda de mano 

necesaria y acordando se distribuyan en las celebraciones litúrgicas del sábado, día 15, y 

domingo, día 16. 

En relación con la preparación de la procesión se acordó: 

1. Informar a nuestra Hermandad del contenido de la reunión y concretar su 

participación como lo vienen haciendo de modo habitual. 

2. Indicar a los fieles antes de comenzar la procesión la conveniencia de 

recogimiento y buen orden. 

3. Nombrar a una persona que se encargue del trono de la Virgen, coordine los 

relevos en los varales, sitúe a las personas de relevo en orden detrás y organice 

cuanto sea necesario para la solemnidad que el acto procesional requiere. 

4. Facilitar a los medios de comunicación de la ciudad información sobre los 

actos y cultos. 

También se trataron otros asuntos de interés que quedan como sugerencias para la 

próxima reunión al comienzo del próximo curso pastoral de 2023-2024 tales como: 

1. Intentar redactar un pequeño protocolo de la procesión donde pudieran 

participar de modo ordenado el Consejo Parroquial de Pastoral, la 

Mayordomía, la Hermandad de Jesucristo Resucitado, los Apóstoles del 

Lavatorio, los grupos parroquiales, los niños en catequesis de Iniciación 

cristiana,… 

2. Intentar editar el programa de anuncios con tiempo y aprovechando la 

colaboración de comerciantes de nuestro Barrio para lo que se hace necesario 

una pequeña comisión para intentar recabar fondos y gestionar el programa en 

cuanto a su maquetación, impresión y difusión. 

3. Diseñar un distintivo o medalla para la Mayordomía. 

4. Estudiar la conveniencia o no de señalar una colaboración económica anual 

(cuota) y el estudio de otras actividades para hacer frente a las necesidades que 

se vayan presentando. 

5. Redactar el borrador de Reglamento de la Mayordomía para proceder a su 

estudio y aprobación por la asamblea. 

Otro asunto tratado fue sobre el wasap corporativo, es decir, el wasap de la 

Mayordomía, viéndose conveniente que solamente se suban las noticias que facilite la 

parroquia a través de sus medios y se abstengan los fieles de usar este medio para otros 

asuntos. 

El numeroso grupo asistente a la reunión invita a toda la feligresía a vivir estos 

días próximos con fervor mariano asistiendo a los cultos y a la procesión. 

 


